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Caucasia Ant, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Expropiación  

Radicado:0515431120012023-0002200 

Decisión: Requiere para desistimiento tácito 

 

Se ordena requerir a la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, para que, en el 

menor tiempo posible realice las diligencias conducentes a consignar en la cuenta 

de depósitos judiciales el valor establecido en el avalúo aportado y aporte al 

expediente el título judicial correspondiente, en virtud de la aplicación al principio 

de celeridad que se impregna a los procesos de expropiación. Para tal efecto, se le 

concede el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente providencia, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la 

respectiva actuación de entrega la anticipada del bien inmueble objeto de 

expropiación, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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